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PTO-GBP-008 Fecha 27/02/2023 

 
 

PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA 
VACACIONALES DEPORTIVOS. 

APROBADO POR: 

 

M. Sc. María de los Ángeles 
Rodríguez 

GERENTE DE BIENESTAR 
POLITÉCNICO 

 

1. OBJETIVO 

Identificar de forma temprana riesgos a la vida o a la propiedad de los usuarios, para evitar 
posibles casos de lesiones y fallecimientos, así como la pérdida de objetos, dentro de la 
ESPOL.  

 
2. ALCANCE 

Desde que se identifica un riesgo a la vida o casos de delitos dentro del campus Gustavo 
Galindo hasta que se realiza el informe de la situación presentada. Aplica a todos los 
participantes inscritos en el vacacional deportivo, así como al personal de ESPOL. 

 
 

3. NORMATIVA 
PTO-ADM-008. Protocolo de actuación ante accidentes personales. 
Registro oficial 737 Código de la niñez y adolescencia. 
Registro oficial 449 Constitución de la republica del ecuador 2008 
 

4. UNIDAD RESPONSABLE 
Gerencia de Bienestar Politécnico (GBP) 
 
 

5. UNIDADES COLABORADORAS 
Gerencia Administrativa 
ESPOL911 
Ministerio de Salud Pública del Ecuador (MSP) 
ECU 911 
Policía Nacional   

 
 

6. DEFINICIONES 
 
Primeros Auxilios: Conjunto de actuaciones y técnicas que permiten la atención inmediata 
de un accidentado, hasta que llegue la asistencia médica profesional. 
 
Hemorragia: Flujo de sangre que se genera a partir de la rotura de los vasos sanguíneos. 

Puede ser externa o dentro del cuerpo. 
 
Fractura: Es la ruptura total o parcial de un hueso por diversas causas; lo más común es 
que se deba a un accidente, una caída fuerte o una lesión deportiva. 
 
Lesión: Una lesión es un daño que ocurre en el cuerpo. Estas lesiones pueden ser menores 
o severas y poner en peligro la vida. 
 
Contusión: Lesión o daño causado al golpear o comprimir una parte del cuerpo sin producir 
herida exterior. 
 
Abuso sexual: Cualquier tipo de actividad o contacto sexual, incluida la violación, que se 

produce sin tu consentimiento. 
 
Agresión psicológica: Cualquier comportamiento abusivo o amenazante con la intención 
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de infligir daño emocional a un individuo. 
 
Agresión física: Son todas las agresiones que atentan contra el cuerpo de una persona, ya 
sea a través de golpes, lanzamiento de objetos, encierro, sacudidas o estrujones, entre otras 
conductas que puedan ocasionar daños físicos. 
 
Robo: Delito penado por la ley que consiste en la sustracción de objetos o bienes que 
pertenecen a otra persona y que no son propiedad de la persona que lo sustrae. 
 
Hurto: Es la apropiación de propiedad ajena sin consentimiento, pero sin tener que recurrir 

al uso de la fuerza o a la amenaza de violencia. 
 
Secuestro: Privación de libertad ambulatoria a una persona o grupo de personas, exigiendo, 
a cambio de su liberación, el cumplimiento de alguna condición, como puede ser el pago de 
un rescate. 
 
Ahogamiento: Tipo de asfixia provocado por la inundación de las vías respiratorias. 
 
Desmayo: Pérdida breve del conocimiento debido a una disminución del flujo sanguíneo al 
cerebro. 
 
Infarto: Muerte celular que se produce en el tejido de un órgano o músculo concreto a causa 

de la falta de sangre y, como consecuencia de oxígeno. 
 
Emergencia: Un suceso que exige atención inmediata ya que implica un desastre 
consumado o potencial letal. 
 
Urgencia: Situación que requiere una toma de decisiones inmediata a efectos de evitar 
efectos indeseados. 
 

 
7. ETAPA DE PREVENCIÓN 

 

INSTANCIA FUNCIÓN 

GBP:  
 
1.- Deportes. 
2.- Medicina.  

 Concientizar la importancia de seguir las normas de 
seguridad. 

 Socializar sobre las conductas con riesgos y mostrarle a 
la comunidad politécnica como detectar posibles 
señales de alarma ante estas situaciones. 

 Informar a padres de familia sobre los puntos de entrega 
de sus representados y zonas donde se realizan las 
actividades deportivas.  

 Informar a los menores de edad sobre las zonas de 
acceso prohibido. 

 Mantener equipado y con suministros necesarios el 
departamento médico. 

Gerencia Administrativa  Capacitar a personal para actuar ante posibles casos de 
delitos y crímenes.  
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 Vigilar y patrullar zonas donde se realizan las 
actividades (Edificios: 4J, AD4, AD3) 

 
 

8. ETAPA DE RESPUESTA 
 

 
8.1. SITUACIÓN A: Emergencias médicas, incluye: lesiones, fracturas, contusiones, 

intoxicación, ahogamiento, alergias, hemorragias o desmayos. 

 
RUTA DE ACTUACIÓN RESPONSABLE 

1 Solicita ayuda a personal de ESPOL Usuario  

2.  Llama al departamento médico e informa la situación.  Personal de ESPOL 

3. Acorde a la situación, da indicaciones de soporte vital 
básico al usuario.  

Médico GBP 

4. 
Dependiendo de la situación llama al 911 y ambulancia 

Personal de ESPOL o 
médico 

5. 
Determina la posesión de seguro médico privado o público 

Coordinador de 
deportes 

6. Comunica la situación al contacto de emergencia o padres 
de familia e indica sobre traslado al hospital si es 
necesario.  

Coordinador de 
deportes 

7. Aplica primeros auxilios y asistencia médica hasta la 
llegada de la ambulancia o de los padres del usuario. 

Médico GBP 

8. La ambulancia traslada al usuario al centro de salud acorde 
a su tipo de seguro o es retirado por los padres del usuario. 
 

Médico 
GBP/Paramédicos 

9. 
Realizar informe de situación  

Coordinador de 
deportes 

 
 

8.2      SITUACIÓN B:  Actos delictivos  
 

RUTA DE ACTUACIÓN RESPONSABLE 

1.  Solicita ayudar ante un siniestro Usuario 

2. Llama a ESPOL 911 y a la Policía nacional  
Personal de ESPOL y 

coordinador de 
deportes 

3. 
Identifica si hay consecuencia tras el siniestro:  
A.- Si hay lesiones, llama a Médicos 

Médico GBP, 
Psicólogo GBP,  



 

 

Protocolo de seguridad para vacacionales deportivos  

PTO-GBP-008 RESPONSABLE: 

MSC. María de los Ángeles Rodríguez  

Gerente de Bienestar Politécnico 
VERSIÓN: 01 

FECHA: 27/02/2023 

 

 

 
FT-02-V02 / PCD-OPE-001  Página 4 de 5 

B.- Si hay alteración emocional y signos de abuso sexual, 
llamar a psicólogo y médicos.  

4. 
Si el usuario necesita traslado a hospital, llama a 
ambulancia, identifica tipo de seguro médico y traslada al 
usuario. 

Coordinador de 
deportes  

5. 
Si la persona sospechosa se encuentra en la zona, se la 
retiene hasta la llegada de la policía nacional, y continua 
al paso 8.  

Personal de seguridad 

6. 
Si la persona sospechosa no se encuentra en la zona, 
ordena el cierre de garita y salidas del campus Gustavo 
Galindo. 

Personal de seguridad 

7. 
Solicita información al equipo de videovigilancia de la zona 
donde ocurrió el siniestro.  

Personal de seguridad 

8. 
Confirma la llegada de la policía nacional y comunica el 
siniestro. 

Personal de seguridad 

9. 
Colabora y asiste en las actividades y diligencias de la 
policía nacional 

Personal de seguridad 
y personal de ESPOL 

10. 
Realizar informe de situación 

Coordinador de 
deportes 

 
 

8.3     SITUACIÓN C:  Menor de edad extraviado o desaparecido 

 
RUTA DE ACTUACIÓN RESPONSABLE 

1. Se desconoce el paradero de un menor de edad (ME) Personal de ESPOL 

2. 
Comunicar a ESPOL 911 del hecho 
 Personal de ESPOL 

3. 
Contacta a departamento de seguridad y departamento 
médico, describir situación y solicitar que acudan a la 
escena. 

Personal de ESPOL 

4. 
Patrulla zonas de actividades (Edificios: 4J, AD4, AD3).  Personal de seguridad 

5. 
Ordena cierre de salidas y vías de acceso.  Personal de seguridad 

6. 
En caso de contactar al ME, continuar al paso 10.  

Personal de seguridad 

y personal de ESPOL 

7. 
Llama al 911 e informar la situación.  

Coordinador de 
deportes 

8. Contacta a familiares del usuario, informa sobre la 
situación y solicita su presencia en el campus. 

Coordinador de 
deportes 
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9. Colabora y asiste en las actividades y diligencias de la 
policía nacional 

Personal de seguridad 

10. Realizar informe de situación  Coordinador de 
deportes 

 
9. ETAPA DE MITIGACIÓN 

 

RUTA DE ACTUACIÓN RESPONSABLE 

1 Realiza seguimiento y adaptación de medidas precautelares 
para evitar la incidencia de dichas situaciones. 

GBP 

2 Controla acceso a posibles lugares donde se puede extraviar 
un menor de edad, comete un delito, ingreso de personal no 
autorizado o no perteneciente a la institución.  

Gerencia Administrativa 

 
 

10. ANEXOS 

 
 
ANEXO 1.- INFORME DE SITUACIÓN 
 
 
ANEXO 2.- FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN AL CAMPAMENTO POLITÉCNICO 
 
 
ANEXO 3.- MATRIZ DE DATOS DE INSCRITOS  
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                                                             Informe de situaciones de emergencias o urgencias 

Fecha:  Hora de inicio  Hora de fin  

 Coordinador del área:  Teléfono:  

Primer contacto:  Cargo:  Medio:  

Evento 

 
Tipo de emergencia: 

 

Emergencia Médica 

  

Actos delictivos 

  

Extravío/ 

desaparición 

 

Involucrados: Menor de edad  Personal  Externos  

Especifique emergencia:  

 

 

Evaluación de la emergencia y situaciones 

(Marque con una X y en caso de que aplique comente en 
observaciones) 

Si No 

Entre el tiempo de la identificación de la emergencia y el aviso de la misma, ¿fue 
adecuado? 

  

Los involucrados demostraron conocimientos de actuar en la emergencia   

¿Se actuó conforme a la planificación y protocolos de emergencias?   

¿Es necesario mejorar el plan o protocolo de emergencia?   

¿Se presentaron desviaciones durante el plan de emergencia o evacuación?   

¿Se identificaron situaciones de pánico, llantos, gritos u otros?   

Sé contactó con el área médica o psicología de GBP   

Llegó el personal del área médica o psicología de GBP   

Se contactó con espol 911   

Llegó el personal de seguridad   

Se contactó a la policía   

Llegó la policía   

Se contactó al servicio de ambulancia   

Llegó la ambulancia   

Se trasladó a hospital a los involucrados   

Se han producido daños o lesiones a los involucrados   

Se han producido muertes en los involucrados   

Se han producido la desaparición o perdida de los involucrados   

Se ha producido daño o sustracción de bienes de los involucrados   

Se ha producido daño material a los bienes de ESPOL   

Se ha producido daño material a la infraestructura de ESPOL   

Observaciones: 
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Identificación de afectados 

 
Se registrará a las personas que han sufrido una afectación directa: 
 

Nombres:  Apellidos:  

Cédula:  Seguro:  Traslado:  

Tipo de afectación: Médica  Psicológica  Económica  

 

Nombres:  Apellidos:  

Cédula:  Seguro:  Traslado:  

Tipo de afectación: Médica  Psicológica  Económica  

 

Nombres:  Apellidos:  

Cédula:  Seguro:  Traslado:  

Tipo de afectación: Médica  Psicológica  Económica  

 

Acciones a implementar u oportunidades de mejora 

Acciones de unidad: 
 

 
Acciones institucionales: 

 

 

Acciones legales: 
 

 

Responsable de la emisión del informe 

Nombre:  

Cargo:  Fecha de elaboración:  

 
 
 
 

 
Firma 



Guayaquil - Ecuador 

 Campus Gustavo Galindo Velasco - Km. 30.5 Vía Perimetral - Pbx: (593-4) 2269 269 

www. espol. edu. ec 
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* Documento generado por Quipux 

Guayaquil, de 2023 

CAMPAMENTO POLITÉCNICO 

INSCRIPCIÓN Y CARTA DE COMPROMISO 

Yo
, de nacionalidad             representante de: 

Estudiantes Cédula 

Me COMPROMETO a enviar los siguientes materiales detallados a continuación los cuales se 
utilizarán en el campamento politécnico 2023, que será dictado del 06 al 30 de marzo del año en 
curso: 

1. Camiseta del color asignado por grupo
2. Gorra, gafas, traje de baño, toalla para secarse (disciplina de natación)
3. Toalla pequeña para el sudor.
4. Lunch.
5. Bebidas hidratantes.

con cédula de identidad n° 

Entiendo que la institución no se hace responsable de objetos perdidos o accidentes ocasionados 
durante el campamento politécnico 2023.  

Firmo la presente, comprometiéndome a cumplir los puntos estipulados en el presente documento 
por el tiempo que mi hijo permanezca en el Campamento Politécnico 2023. 

Antecedentes de enfermedades o alergias:

Atentamente, 

_____________________________ 

ANEXO 2



# Servidor Politécnico Cédula Estudiante Edad Cédula Email Seguro
Publico o 

Privado
Traslado a

ANEXO 3.

REGISTRO CAMPAMENTO POLITÉCNICO 2023
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